PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE 150/2012
Visto:


Haciendo uso de las atribuciones que emanan del Artículo 77 del Reglamento Interno y;

Considerando:


Que el Municipio cuenta con un proyecto de construcción de cordones cunetas para la localidad de Norberto de la Riestra, los vecinos de las calles denominadas Independencia hasta Camarano, Julio Scannavino hasta la Avenida Perón y Avenida; y Avenida Perón hasta el Cementerio local, solicitan se los incluyan en dicho proyecto de construcción.


Que sería de importancia la construcción de las arterias solicitadas por los vecinos ya que en épocas de lluvia, estas se hacen intransitables para el uso de vehículos y peatones.


Que días posteriores a las lluvias, al no haber un escurrimiento correcto de las aguas, estas se estancan produciendo grandes lagunas en varios sectores de las mencionadas calles.


Que la construcción de cordones cuentas solucionaría estos problemas, ya que estas arterias conducen al Cementerio local, a la Escuela Especial Nº 502, a la Iglesia Evangélica, al Salón de Mujeres en Acción y a vecinos. Se adjunta la nota de vecinos.


Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus atribuciones sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo que mediante la Dirección que corresponda, vea la posibilidad de incorporar al proyecto de construcción de cordones cunetas en Norberto de la Riestra, las calles denominadas Independencia, Julio Scannavino y Avenida Perón.

Artículo 2º: El visto y los considerandos forman parte del presente proyecto de Resolución.

Artículo 3º: De forma.
Firman:
Concejales Fredes y Monteiro.
